
COMPAÑIA DE TRANS 
“ALIANZA DEL NORTE?” S.A. 

CETPAN QBp Red. SN     
  

Señor OS 
> o Ro! d SUPERINT ¿NDENTE DE COMPAÑIAS he 

(Registro de Socied: ades) 
En su Despacho. - UU EN nl : 

Yo, REGALADO CUATIMPAZ CARLOS ANDRES, GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “ALIANZA DEL NORTE”  S, A. con 
RUC.:0491505559001, Expediente ante Superintendencia de Compañías Nro. 153628 y con 
permiso de operación N* 005-CPO-004-2005-CNTTT, a usted muy comedidamente solicito: 

Se sirva disponer al Departamento que lleva la NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS, el 
registro de la transferencia de la siguiente acción, misma que se encuentra inscrita en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía. 

CEDENTE: HUACA CHAMORRO GUILLERMO ARNULFO; C.I. N* 040054072-0 
ECUATORIANO. 

CESIONAR:1O: VUNTIE S.A. RUC. : 0992155477001; EMPRESA ECUATORIANA S.A. 

NUMERO DE ACCIONES: UNA (1) 

VALOR DE CADA ACCION: DIEZ DOLARES (10,00 USD) 

De la misma manera solicitamos se nos otorgue una LISTA ACTUALIZADA DE SOCIOS a la 
presente fecha. T € 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis más sinceros A 

    

   

  
 



              

  

TULO NY. 
iones) N' (5) 
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  FORMAVENUS DF-10    



TRANSFERENCIAS Ñ   

    Cedo y transfiero la(s) acción[es) correspondiente(s) a este Título a -......... 

VuntTiL_ SA. 
  

Se/tornó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

rs de l pe de a cnt 

Cedo y transfiero la(s) acción(es) correspondiente(s) aeste Tituloa 

  

A A e rr rn 

Cedente - Cesionario 
  

Se tornó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

  

A — de a MO 

Cedo y transfiero la(s) acción(es) correspondiente(s) a este Títul0 a .......... 

A e 

A] e 

Cedente Cesionario 

Se tornó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

de nori O - 

ESTI A 
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CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.000,00.---="=" 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 ===" co 
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En la ciudad dé Guayaquil, capital de la Provincia del (mayas , República 

del Ecuador, hoy día Veintidos de Marzo del dos málouno, ante tm, AR. 
- A 

SEGUNDO _IYOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario “Wizésimo Quinto del 

Cantón Suayaquil x oinparecen, por 

GUSTAVO, ELA. PORTILLA 

LU! SA BRÁCCO VERA soll 

     
    

    

   
   

  

       

            

   

  

sus propios derechos, el señor JUAN 
5 señorita MARÍA 

sreciendes ecuatoriahos, 
- identifico por la 

doc ú -Hinentos de identidad 

. e esta escrifura 3 lá que 

y Sera 

     que son del * 

    

24d: por ca cual conste 

31a celebración 

| de constituir 

Y VUNTIL S.A. los señores 
MEL Y MARIA LUISA BRACCO VERA. 

os derechos, domiciliados en la dmdad dde Aa gral 47 
AA A z 

de — nacionalidad scuatoriana. SEGUNDA. La Cormpañía que 26 

constiuye mediante este contrato za regirá por las disposiciones de 1a 
Pu pa da Ao once: de la 

Ley de Compañíse, les normas del Derecho    
1 a asia 
12 fueren aplicables y por los Estatuto 

continmación: ESTATUTOS DE LA



  
a hac los y. 

Las imprenta ¿y 

" DENOMINADA VUNTIL S.A. CAPITULO PRIMERO - DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y ¿DOMICILIO - ARTICULO  PRIMERO.- 

Constitiyese en esta ciudad la Cómpáñía que se denorninará: WUNTIL 

S.A. la misma que se regirá: por las Leyos del Ecuador, los preseníes 

Estatutos y los Reglamentos. que se expidieren: ARTICULO SEGUNDO - La 

Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a3 La importación, exportación, 

distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, intermediación 

de productos farmacénticos y afines, asi como también de repuestos 

partes y piezas de automotores equipos pésados y camineros. Reparación 

de Contenedores tanto para carga: refrigeradá corno pata carga no 

rejriverada. También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, 

así como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, meterisles, 

repuestos, accesorios y cables para la construcción y mantenimiento de 

las instalaciones eléctricas; turbinas, motores de combustión interna; 

toda clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de- mangueras y 

conexiones para” maquinarias y más équipos mecánicos; toda clase de 

vehículos automotores, repuestos, accesorios Y lubricantes, así como 

también al alquiler de toda clase de vehiculo, así como a dar 

servicio de mantenimiento, ' abastediñíente y reparación mecánica, 

hidráulica y/o eléctrica de automótores de equipos pesados y 

camineros, enderesada y pintada de los misinos, accesorios, fepuestos, 

iubricantes Para Vehiculos y/o Herramientas para taller mecánico, toda 

clase de productos plósticos - para Uso - domésticos, industrial y 

comercial; toda close de combustible, gasolina, diesel, Lérez, vas, máquinas 

fotor opiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, 

prendas «de. vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, téfidos, 

sálzado y las materias primas que la componen; equipos 
     

sus fepuestos, así como de Gu matetia prima conexa



  

ib. S. Ivole Zurita Zambrano" 
NOTARIO VIGESIMO QUINT o, tir stera), de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos OTARIO VIGESIMO SUI répuIpa, tirita, etceteraó, de aeronaves, hel(cór , quip 

de accesorios, instrumentos y partes, de aparatos eléctricos, articulos 

de cerámica, artículos de ferretería, artículos de artesania, 

electrodomésticos, —artícos de  cordelería, artículos de deporte y 

atletismo, artículos de jugueteria y librería, equipos de seguridad y 

laboratorios, instrumentos de música; madera en todas sus modalidades 

procesadas y tós actividades conexas así como también la prestación 

  

        

    
   
   

    

    

«le servicios de estiba, desestiba, almacenamiento Y empaque de la 

Industria .M: Sa nexos en la ramas de joyería, 

bebidas, ALOLO 

filtración, «Ozonil 

  

quiínicos, 

humenasiipro 

de | 

%: papelería: 

= de contitaría, preduet 
> 

z Ñ q 

artes ni Ñ acces áriós,          

   
   

  

            

de productos 

"insumos o productos 

  

1 igen agr 

bno 

ales; den + (as 

elaborados q opécuario, avícolas € ingustrial de productos 

     
   

agrícolas e industfi “amas alimenticia metalmecánica y 

textil, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios e industriales, eléctricos; 

materiales de construcción, fabricación y comercialización de alimentos 

balanceados para animales en general, importación y exportación de 

materia prima de productos de cualquier tipo, variedad y estado; también 

3e dedicará al transporte maritimo o fluvial, en navez 

ce
 

ercefos;, Metamiento y operación de  hualles; 

  



   
PS. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGEÉSIMO UINT i . v10 E Les fac; Pación le HOMO aro ron constricción, — mantenimiento, estudio y fiscalización pro; 

O mo   

eléctricos e hHhidroelectricos, así como de obras “le ingeniería, de 

vialidad, elertromecáficas, puertos, aeropuertos, metal Mecánicas, 

podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada 

para la construcción; también a la señalización de carreteras, caminos 

y calles de ciudades a nivel provincial y nacional €) Realizar 2 

través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial 0 

E
S
 maritima de toda clase. de mercadería en geñeral de pasajeros, carga,        

  

       
      

  

    

    

   
     

    

materia agropecuarios, bioacuáticos, 

embalaje. os ma € uebles, .. . > A drá por objeto dedicarse 

roda ( especies bioacunÁlicas 

iiédiante la insta ciól iyvidad pesquera en 

. racción, procesamiento y 

los trercados internos Y 

asociación, 

      

DATCOS pese, ¿dns . 

loo tra forma para la cometa datización de los 

impt aye ata? cor retaje: administración, 

¿rs vw anticresis de 

seraria Y pecuaria, 

los de tefeeros, La 
   

representación z imgtesas Cúbicos, a 29roper varios, industriales, 

nacionales, internacionales y aéreas: g) A la explotación agrícola en 

todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de 

Zanado mayor y menor. — Podrá importar ganado y productos para la 

agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias E: 

    
necesarios para la agricultura y ganaderia; h) Fodrá efectua 

de producto de exportación tales como: camarón, cals



bañano, melón, pescado congelado, productos entatados y frutas 

perecibles, con el propósito de. establecer su calidad, tondición, cantidad, 

emitiendo a tales efectos las fespectivas certificaciones. Tarmbién se 

dedicará a la importación de productos al granel tales coto azucar, maiz, 

- trigo, sórgo, bobina de papel lenteja; 1) Podrá realizar por cuenta propia 

y/o de terceros y/o asociada a terceros, las sipuientes actividades: 

Instalación y explotación de establecinitentos asistenciales, sanatorios y 

clinicas médicas, Quirúrgicas y de reposo, así como la atención de 

enfermos y/o internados. Ejercerá Ja dirección técnica y administrativa de 

los respectivos - establecimientos que se felacionsn directa e 

indirectamente ton el arte de curar; realización de estudios += 

investigaciones cientificas; fabricación y comercialización, importación y 

D
 exportación de productos químicos y “farmacéuticos; aparatos 

instrumental médico, quirurgico y ortopédico, y otro etemento que se 

destine al uso y práctica de la medicina; $) Podrá prestar servicios de 

23
 esoría en los campos jurídico, econórnico, inmobiliario” y linanciero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna: £) Instalación, 

explotación y adininistración de supermercados, pudiendo también 

“extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo: 1) 3 

dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al 

negocio de Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la 

Prensa, Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, 0 

pof cualquier otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se 

| creará, en locales privados y/o cerrados o'en la vía, o paseos públicos y en 

distintos medios de «transportes, “tanto para entidades públicas como 

privadas, para lo cual podra profhóver, crear o elaborar fos videos y 

s -prá omocionás que estime necesarios, 11) Brindar asescramiento térttico- 

$ trativo a toda clase de empresas, en cualquiera de los sectores de 
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46. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTA. economía y/o actividades; estudios contables-fipancieros, de 
DI CANTON GUAYAQUIL 

instrumentación de sistemas operativos utilizarido medios manuales, 

mecánicos o electrónicos; efectuando tareas relacionadas con técnicas de 

contabilidad, auditorias externas, m) La selección, contratación, evalvación 

y prestación de servicios de personal, 1) Servicios de limpieza y recolección 

de pasufa como su procesamiento; A) Importación, exportación, 

comercialización, compra, venta y distribución de toda clase de 

Y todo lo relacionado a la    

      

        
   

    

   

  

    

ma Je electricidad e 

constr ye ción” 

sistenimient servicios satelital y de 

roces sarmiento de datos e 

vwetliante internet de todo 

       
de 

  

en siste      | setos de, Antormatés, erna 

3, por la 

egionos del Territorio 

Nacional del : dddóí ¡prestara ser cotapletos de portador de 

Comunicaciones * CARRIER " internacional y fo dentro del territorio nacional; 

o) Se dedicará a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales y/o 

jurídicas; cuenta correntista mercantil p) También se dedicará | ada    

   
compraventa, permuta por cuenta propía de acciones | 

anónimas y de participaciones de compañías limitadas; q); 

         

  



AÑ A A 

  

desarrollará el turismo nacional e. internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, motes 

restaurantes, clubes, discotecas, cafeterías, centros cornetuiales, citidadelas 

vacacionales, parques meránicos de:recreación, también se dedicará a Ja 

siembra, cosecha, venta, importación, exportación y distribución de foda 

¿ <dlase de flores, fosas, ' orquideas, etc (fHoricultura); 1) Importación, 

exportación y comercialización - de. Srupos: y sstemas de instalaciones 

petroleras; equipos, Mmateríale, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; constnicdón,. 

mantenimiento, estudio y. fiscalización de proyectos. p petroleras; ací como 3 

la prestación de todo tipo de servicios petroleros. enel área de 

segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión 

- de químicos necesarios. parada actividad petrolera, transporté, construcción, 

—mantenimianto: de caminos, etc, rr) Se dedicará a la prospección, 

exploración, adquisición, explotación, -de- toda. clase de minas, fundición, 

refinación y comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta 

de sus productos y elaboración de los inistios, pudiendo a tal fin adquirir y 

enajenar minas y todo derechominero dentro y fuera del país, También se 

—«Gedicará a explotar minas, canteras y yacimientos A la comercialización, 

 íngustrialización,  expertación e importación de todo tipo de metales y 

miñerales, ya sea en forma de materia prima. o en cualquiera de sus formas 

imanufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de terceros; Ss) 

Importación, venta, «fabricación, ¡exportación de centrales telefónicas, 

equipos de. telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministro de 

baterías y motores generadores para sistemas: de telecofmuricaciones; 

instátación, pruebas y mantenimiento de centrales. telefónicas así como: 

“estadísticas, “tráfico tetefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y 
    

o mantenimiento de los sistemas: de radio. sulace, baterias y tmotores 
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Pi Zurita Zambrano 
O VIGESIMO QUING adores, o la explotación o utilización de Trecusncias eléctricas, 
ANTON ÓN dores; así como 1 Ep! i 

telefánicas o satelitales a través de concesiones otorgadas por el Estado, con 

fines educativos 0 con cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, 

accesorios para 1a construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas 

de redes telefónicas; construcción, mantenimiento y fiscalización de 

canalización telefónica e instrimmentos de pruebas y equipos de medición, 

£ 

así como los tepuestos de climatización, fembién 3 la compra, venta, 

distribución, reparación, consignación de teléfonos Celulares; €) Se dedicá a 
     

     
            
   
    

    

la revisión | y y grasiós aé voloto pasajeros, Manejo y Asistencia 

  

$80 10d de 

     $9 bodega del avión, 

  

cación de equipajes o sbá de matería prima en 

ón se dedicará a traves de       
, : n la protección y vigilancia 

ole y o sgusolos ae investiga 

sistemas de rieg z Eta compl dor sob jeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

raismo -ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil -ARTICULO 

 



e 48 SEP, 2008 03:51 

10 

o del Exterior. -CAPITULO — SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la 

Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte 

América, el £apital Suscrito es qe OCHOCHENTOS DOLARES de Estados Unidos 

de -Norte América" dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

  

«neminativas de un dolar cada ima, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta. general. de accionistas -ARTICULO SEXTO. Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al ochocientos — y 

serán firmadas por” el Gerente General y Presidente de la Compañía - 

ARTICULO | SEPTIMO.- Sí una acción O certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o' destruyere, la compañia podrá anular el título, 

prevía publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, =n 

. uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma - 

Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la Última 

publicación, se procederá a la anmiación del título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

al títmio o certificado anulado.-ARTICULO. OCTAWO.- Cada acción es 

indivisible y. da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en laz 

juntas senerales, en consecuencia, cada acción liberada da derecho a un 

vóto, en dichas Juntas generales. -ARTICULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de (Acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de deminio o pignoración de las mismas ARTICULO 

DECIMO.- La Corapañía no emitirárlos títulos definitivos de las acciones 

tnientras estas ño estén totalmente pagadas, enfre tanto, solo se lez dara a 

«los accionistas certificados provisiónales” y nóminativos-ARTICULO 

DECIMO PRIMERO. En ta suscripción de nuevas acciones por aumento de 

«de preterirá -a los accionistas existentes en proporción a sus 

  

   

7 capital, 

agahes: “ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La Compañía podrá según los 
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b, S. Ivole Zurita Zambrano 
NC í ?, ( á Ó E y ak e "Es 3 O vasos y atendiendo a la naburaleza de la aporlación no efectuada proceder 
aa () mr 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinveve de la 

Ley de Compañías - CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA  COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO. - El Gobierno de la Compañía fía corresponde a la Junta General, que 

constituye su órgano supremo. La administración de la compañia se 

ejecutará a ¡través del Presidente, del Gerente Genera] v del Vicepresidente, 

   

      

de acuerdo a los ' dermilnos que se indican en los presentes estatutos - 

    

      

   
   

    

A 

pa ocho días de 

| y y objeto de la renrión ARTICULO 

a “reogiró ext errariamente en 

aa    
: pedido a ES un “número de accionistas que 

>inticinco EST. Siento dal capital siciato Las 

convocatorias RA 001 Hecnas: épiá misuta forma pes fas cerdinarjas. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se fequiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

    

  

pagado. De no conseguirlo, se hará una fiveva convocatoria de acuerde 
4 

el artículo doscientos treinta y siete de la Loy de Compañias; 

contendrá la advertencia de que habrá quénun con:
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accionistas que 'concurrisren.-ARTICULO DECIMO ' OCTAYO.- Los 

accionistas. podrán concurrir 4 las Juntas Generales por medio de 

ropreseñtantes' acreditados “mediánte' carta-poder -ARTICULO DECIMO 

- NOVENO - En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión de los informes del adtministrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará. el balance general y el estado de perdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades fíquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, se 

efectuarán las elecciones si.es que corresponden hacerlas en ese período co” 

según los estatutos -ARTICULO:. VIGESIMO.- Presidirá las [Juntas 

Generales el Presidente. y actuará como Secretario el Gerenté General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y o 
Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la. Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

inayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

- Salvo 3quéllos casos en que la Ley o estos estatutos, exigiereñ una mayor a 

proporción, las resoluciones de la Junta General. son obligatorias para todos 

los accionistas ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General como secretario, redacte Un acta, resumen de las 

'Tescluciones o acuerdos tomados, cor el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda.ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones -o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

Hirmádas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quieres 

  

   

hayan ficcna.sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

activo: réstamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las juntas    
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U/UULY 

CERTIFICADO 

Hemos recibido 

JUAN GUSTAVO ELAO PORTILLA USD4100.00 
MARIA LUISA 'BRACCO VERA USDS 100.00 

TOTAL USD$ 200.00 

SON: DOSCIENTOS 00/100 DOLARES.   

Que depositen en una cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la Compañia en formación que se denominará; 

VUNTIL S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de 
la Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos, RUC, Nombramientos debidamente inscritos y el Certificado 
de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compañía y desistieren de ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se los pueda devolver el valor respectivo, deberán 
entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 
Superintendente de Compañías, 

PRODUBANCO, reconocerá el 5% de interés anual sobre el valor recibido, siempre y cuando. dicho 
valor entregado para la constitución de este Certificado permaneciere en nuestros libras. por lazo, 
mayor a 30 días. e      

Atentamente, 

   PRODUBANCO Guayaquil, 22 de Marzo del 2001 
FIRMA AUTORIZADA FECHA



   
Ab: S. Ivole Zurita Zambraño 

NOTARIO VIGESIMO QUINTRenorales podrán realizarse sín convocatoria previa. Sise hallare presente 
Pl CANTON GUAYAQUIL 

ta totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. - Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de líquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

- de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoría 
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biene en la forma establecida 

  

D presentados a 81 AnTOrmes dé le 0 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; q) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; el Acordar sl 

aumento o disminución del capital social de la Compañía; f) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravarmen, a cualquier título de los bier]es 

     

  

inmuebles de propiedad de fa compañía; 2) Acordar 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plaz



YI 11 11H 
NO. DE FERAX O; Dumas (IE 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Loy, h) Elegir al fiquidador 

de la sociedad, 1) Conocer de los asuritos que se sometan a su consideración, 

- dé conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que 

1+ corresponden por la Ley, por los presertes estatutos o reglamentos de la 

compañía. - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atríbuciones y deheres 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente fos establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas firnitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; <) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; ay Manéjar los 

fondos de la sociedad bajo su responsapilidad, abrir, manejar cuentas 

“corrientes y efectuar. toda clasé de operaciones bancarias, civiles Y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en geñeral todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; 1) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa” las formalidados de Ley, constibuir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la funta 

Gendral, en el primer caso, dirigir las labores del persoñal y dictar 

regtamentos; e). Curaplir- y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de: Accionistas; A) Supervigilar la. contabilidad, archivo y 

Corres pondencia' de la sociedad y velar por una buena marcha de s5Us 

dependencias; 1) Las demás atripuciones que le contierer los estatutos, y, ]) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía. - En 105 ca808 

de filta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será: reemplazado por: el Vicaprestdente, quién tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

¡ sidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

  

:S cate fsubronsd a Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
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A6. 5, Tvole Zurita Zambrano y bi Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

A Gerente General y Presidente de la Corapañía o la Junta General de la 

misma - El Vicepresidente no ejercerá la me legal, judicial nu 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente General o Presidente de conforimidad con lo establecido en el 

artículo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO - Son atribuciones Y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el articulo desccientos setenta 

y nueve de la Ley de compañias. CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

las causps determinadas 
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Queda expr esamente autor izado el Abogado ROBERTO ESTRADA 

PERLAZA para realizar todas las ditigenci 2 legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusivo la obtención 

del Registro Unico de contribuyentes Agregue usted señor Motario,    
    

    

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado porsl BAN 0 

PRODUBANCO.- M legible. - Abogado ROBERTO ESTRÁDA 
  



el Notari lo - Doy te! 

. Ceg_ U No. 0907656572 . 

Cert de Vat, 0293-117 
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NO. DE FAX : 59342273208 Da SEP 

Registro nueves mil ciento diecisiete.» Guayaquil. - (Hasta aquí la minuta).- Es 

copia.- En consecuencia los otorgántés se afirman en el contenido de la 

—preinserta Mintita, la misma que se eleva a Escrítura Pública.- $e agrega el 

Certificado de Integración de Capitál.- Leida. esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario en alta voz alos otorgantes, quienes la A 11 
la 

todas sus partes, se aririnian satifican y firman en unidad de conmigo 
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ABS, Tvole Zurita Zambrano 
* NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
- DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VUNTIL S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N2 01-6-IJ-0003516 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 2 DE ABRIL DEL 

2001 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, DOS DE 

- ABRIL DEL DOS MIL UNO:- 
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